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menor retribución, esto pudo provocar 
un ajuste en los hábitos de consumo de la 
población y, con ello, colaborar a conse
guir una menor inflación”, destacó. 

Añadió que el tipo de cambio también 
influyó, debido a que en el 2019 registró 
estabilidad en comparación con el 2018 
(máximo de 20.14 pesos por dólar el año 
pasado, frente a 20.89), cuya economía 
fronteriza está dolarizada, “los empresa
rios y los consumidores del norte del país 
dependen de esta dinámica”. 

“Esto provoca que los costos por im
portación de insumos de producción 
sean más bajos y así, se consiga manu
facturar productos a un precio menor 
para los consumidores finales. Si el tipo 
de cambio está por debajo de 19 pesos, 
surge la posibilidad de un impacto favo
rable en la inflación”, sostuvo.

Gasolina e impuestos
El vicepresidente del Colegio de Econo
mistas de Sonora, Marco Antonio Cór
dova, señaló que otro de los factores 
que explica esta baja inflacionaria en la 
frontera norte es la caída del precio de la 
gasolina en la franja fronteriza.

Refirió que los combustibles son uno 
de los componentes que más marcan el 
índice de precios, debido a que la cotiza
ción de un producto depende de los me
dios de transporte.

“Un producto puede encarecerse por
que depende de un medio de transpor
te, es decir, de su traslado. Por lo mismo, 
el precio del combustible también es una 
constante que delimita los precios de los 
productos. El año pasado en la fronte
ra norte por el decreto de la zona libre se 
homologaron los precios del combustible 
con Estados Unidos”, manifestó. 

El presidente del Colegio Estatal de 
Economistas de Baja California, Domin
go Ramos Medina, enfatizó que estos re
sultados en la inflación para la frontera 
norte son positivos, debido a que en años 
pasados ésta era la región que registraba 
las mayores alzas. 

Los expertos coincidieron en que la 
disminución de impuestos por la zona 
libre incidió en una baja inflación.
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IP debe contribuir en el desarrollo 
de Baja California: Jaime Bonilla
 •Aumento de impuestos 

incrementaría los costos 
de operación, aseguran 
empresarios

Lourdes Flores
estados@eleconomista.mx

Monterrey, NL. Ante la queja de los em
presarios por el aumento de impuestos 
para este 2020, el gobernador de Baja 
California, Jaime Bonilla Valdez, afirmó 
que éstos deben apoyar en el desarrollo 
social del estado.

Durante el desarrollo de la Jornada 
Ciudadana Diálogo por la Paz, el man
datario dijo: “mi posicionamiento ante 
muchos de los empresarios es que pa
guen impuestos, porque no pagan, exi
gen que sus empresas estén vigiladas, 
que tengan luz mercurial, que tengan 
pavimentación, ¿y las poblaciones ne
cesitadas quién los ayuda?, eso ya se 
acabó”.

“Les digo a los empresarios que hoy 
están chillando más que un puerco ato
rado en un cerco, ¿por qué los impues
tos?, paga poquito, los que menos tie
nen son los que más pagan, se tiene que 
entender que todos tenemos que tra
bajar en la misma dirección”, ahondó.

“Los empresarios que protestan por 
los impuestos son los que más tienen, 
ellos no son nacionalistas, lo único que 
les pedimos es que paguen impuestos 
y contribuyan con el crecimiento de la 
comunidad”, aseguró.

Bonilla Valdez indicó a la prensa lo
cal de Baja California: “La Coparmex 

no representa nada en la comunidad, 
representa a unos empresarios que se 
oponen a todo lo que sea participación 
de los ciudadanos”.

“Las empresas no se van a ir de Baja 
California; tienen que sumarse, entre
gar un poco de lo que ganan, deben ser 
empresas nacionalistas, ya que el acti
vo más importante de la empresa son 
los trabajadores”, declaró.

Aprobación
A partir del primer día del 2020 el go
bierno estatal incrementó los impues
tos al gas, hospedaje, artículos empe
ñados y gasolinas.

El Congreso local aprobó reformas a 
la Ley de Ingresos de este año, el pasa
do 31 de diciembre, que contemplan un 
impuesto de 5% al precio del gas, 2.5% 
en gasolinas, 20% en la venta de ar
tículos empeñados y 5% en hospeda
jes a través de plataformas digitales co
mo Airbnb.

Asimismo, se registró un aumen

El mandatario pide apoyo a todos los sectores del estado. foto: cuartoscuro

to en el Impuesto sobre Nómina (ISN)
de 2.43 a 3%; se creó un impuesto a la 
construcción en el municipio de Mexi
cali y creció el gravamen sobre espec
táculos públicos, que pasó de 2.5 a 5 
por ciento.

Crítica 
Ante la intención del gobierno estatal 
de incrementar el ISN, el Centro Em
presarial de Tijuana manifestó que es
ta acción incrementaría los costos de 
operación de empresas nacionales y 
extranjeras.

El aumento en el ISN de una tasa de 
2.43% a 3% representa un costo adi
cional del orden de 23.5%, indicó Co
parmex Baja California.

“En el 2019, el sector empresarial 
absorbió un aumento al salario mínimo 
en 100%, poniendo presión adicional 
en las prestaciones, además, este 2020 
se incrementó en 5% adicional”, refi
rió Roberto Rosas Jiménez, presidente 
de Coparmex Tijuana.

A partir del 
primer día 
del 2020 el 
gobierno estatal 
incrementó los 
gravámenes al 
gas, hospedaje, 
artículos 
empeñados y 
gasolinas.
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Inflación promedio anual 
por ciudades 2019 I VAR.
DE LOS PRECIOS AL CONSUMIDOR %

Los menos

Mexicali, B.C. 1.12 

Cd. Acuña, Coah. 1.70

Cd. Juárez, Chih. 1.90

Culiacán, Sin. 2.20

Huatabampo, Son. 2.30

Matamoros, Tamps. 2.69

Tampico, Tampss 2.78

Tijuana, B.C. 2.88

Los más

Tehuantepec, Oax. 5.46 

Querétaro, Qro. 5.18 

Acapulco, Gro. 4.61 

San Andrés Tuxtla, Ver. 4.45 

Puebla, Pue. 4.43 

Torreón, Coah. 4.36 

Mérida, Yuc. 4.30 

Durango, Dgo. 4.29 

Revertirían 
cobro a 
transporte de 
carga en Jalisco

Patricia Romo
estados@eleconomista.mx

Guadalajara, Jal. Luego de que el gober
nador Enrique Alfaro anunció el pasa
do viernes que esta semana enviará al 
Congreso una iniciativa para revertir el 
cobro de un permiso para que el trans
porte de carga pueda circular en el área 
metropolitana de Guadalajara, la Con
federación Nacional de Transportistas 
Mexicanos (Conatram) celebró la me
dida y suspendió el bloqueo anunciado 
para el próximo 15 de enero.

No obstante, continuará la restric
ción de horarios, por lo que el transpor
te no podrá ingresar a la ciudad entre las 
6 y las 9 de la mañana, una medida en 
la que los transportistas están de acuer
do, aunque solicitan a la autoridad que 
disponga de lugares seguros y adecua

dos para estacionar las unidades en ese 
lapso.

El responsable del área de Carga de 
Conatram, Diego Bolio, indicó que en 
el megabloqueo que tenían programa
do para este miércoles, participarían 
transportistas de todo el país, principal
mente de entidades como Aguascalien
tes, Guanajuato, Michoacán, Querétaro, 
Puebla y Jalisco.

La tarde del viernes, Enrique Alfaro 
firmó la iniciativa que esta semana en
viará al Congreso estatal, solicitando a 
los diputados dar marcha atrás al cobro 
de un permiso de 6,000 pesos anuales 
por unidad para permitirles circular en 
la ciudad.

“He tomado la decisión de aceptar su 

petición y de entender que estamos en 
un momento en el que todos debemos 
poner de nuestra voluntad; con esto, 
queremos dejar claro que lo que busca el 
gobierno no es recaudar más dinero si
no que la ciudad funcione bien, y he to
mado por ello la decisión de firmar en 
este momento la iniciativa para modi
ficar la Ley de Ingresos y evitar el cobro 
que se había planteado de 6,000 pesos 
para circular en nuestra ciudad”, seña
ló el mandatario a través de sus redes 
sociales.

Según la Ley de Ingresos del Esta
do de Jalisco 2020, desde el pasado 1 de 
enero, los camiones de carga deberían 
pagar el permiso anual, o bien obtener 
uno temporal con vigencia hasta por 72 
horas con un costo de 1,000 pesos.

Pese a la eliminación del cobro, la 
restricción de horario para el ingreso de 
camiones se mantiene, destacó Alfaro 
Ramírez.

“Invitarlos para que la mesa del diá
logo para mejorar las condiciones en 
movilidad se mantenga de manera per
manente. Tenemos mucho trabajo, ha
cer tareas de capacitación con los cho
feres, desarrollar los paraderos en los 
ingresos de la ciudad”, comentó.

Diego Bolio, responsable del 
área de Carga de Conatram, 
dijo que “la restricción de 
horario la estamos aceptando 
siempre y cuando se cuente 
con las condiciones para 
poderlo hacer”.

6
mil pesos
anuales es el cobro 
por unidad para 
permitirles circular 
en la ciudad.

123
mil millones
de pesos es el 
monto total de la 
Ley de Ingresos 
2020 de Jalisco.

Línea de tiempo
30 de diciembre 
2019. Coparmex 
advierte que es 
riesgoso aumentar el 
ISN, al representar 
un costo adicional 
de 23.5% para las 
empresas.

31 de diciembre 
2019. El Congreso 
local aprobó 
incremento de 
impuestos en la Ley de 
Ingresos 2020.

2 de enero 2020. 
Jaime Bonilla señaló 
que Grupo Caliente 
pagaba sólo 1% 
de impuestos en el 
anterior gobierno 
estatal.

6 de enero 2020. 
Moody’s indica que 
los aumentos de los 
impuestos incrementará 
la recaudación de 
ingresos propios.

7 de enero 2020. 
Jorge Hank Rhon, 
presidente de Grupo 
Caliente, aseguró que 
su empresa es la que 
paga más impuestos 
en la entidad.

11 de enero 2020. El 
gobernador indica que 
la IP debe contribuir en 
el desarrollo de BC.


